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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima, 9 de octubre de 20 i 8

ASUNTO

- . Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Carlos Manuel Villata
Brindani contra la resoiución de fojas 167 , de teiha zl áe abril de 201 6' expedida por la
Cuarta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia cle Lima, que cleclaró improceclente la
demanda de autos.

FUNDAMENTOS

1. En la sentencia enritida en el Expediente 009g7-201 4-pNTc,publicada en el diario
oftcial El Peruunt¡ el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expeclirá sentencia interlocutoria
denegatoria. dictada sin más trámite, .rundo .on.urru alguno de los siguientes
supuestos. que igualmente están contenidos cn el artículo I I del Reglamento
Normativo dcl Tribunal Constitucional, a saber:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cucstión de Derecho contenidá en el recurso no sia de espccial trascendcncia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) se haya decidido de manera descstimatoria en casos sustancialmente igualcs.

con fecha 22 de julio de 2015, la recurrente interpone demanda de amparo contra la
Empresa Telefónica der peru SAA (Teletónica; y ra sala unipersonui d.l Tribunar
Administrativo de Soh-rción de Reclamos de usuarios de ostppL, tu qr", al emiti¡la Resoiución 2, recaida en er Expediente 4510-20r5irRAsu/sr-nqi- aentro aelprocedimiento de reclamación que inició ante Telefónica por loi descuentos
indebidos de saldo de la bolsa principal y promocional der plan control mundo 23
de telefonía móvil-, vulneró su derecho'ai ¿.ti¿o p.o"..o. El actor arega que ai
emitirse Ia resolución que decrara.infunda«ra ra quejá (que niega haber interpuesto¡,
se desconoció el derecho reconocido por el citado triüunal aiministrativo s.bre la
devolución del importe de si. 5 I 90.00 en la bolsa 82 y s/ 2g3.00 en la bolsa 86 delplan tarifario contratado. por ello, solicita su nulidád y retrotraer el estado de]procedimiento a Ia etapa de ejecución de resolución final.
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7. Por lo expuesto, en el caso concreto exi
el proceso contencioso- atlministrativo.
cuestión de Derecho invocada co
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Ahora bien, esta sara der Tribunar constitucional, advierte quc el actopresuntamente lesivo se encuentra constituido por la Resolución 2, recaÍda en erExpediente 45 10-20 r 5/TRASU/S r-ReJ, en er proceso cre reclamación seguido porel recurrente ante el rribunal Adminisütivo de solución de Reciamos de usuariosde oSIPTEL, el cual puede ser cuestionada a través der proceso contencioso-administrativo establecido en er Texto único ordena¿o ¿e la Ley Jel proceso
contencioso Administrativo, t:._y 275g4, aprobado po. er De"r.to lupremo ot:-2008-JUS, conforme se expondrá a renglón seguido.

Y es que en la sentencia emitida,en el Expediente 023g3-2011-PA/TC, pubricada enel diario oficial E/ pertnno er22 dejurio cie 2015, este Tribunar estableció en elfundamento 15, con carácter.de precáente, que .ra vía ordinaria ."ü :;ig'rur..r,t"
satisfactoria" como la vía der proceso constitucionar de amparo, J * ,., .*roconcreto se demuestra, de manera copulativa, ei crunprimienio ¿" lo. ,iguienteselemcntos: i) Que la estructura der proceso ., idón.u para la tutela dei derecho; ii)
Que la resolución que se fuera a emitir pueda brindariutela adecuaá", ,ilr eue noexiste riesgo dc que se produzca ineparabilidad; y, iv) eue no existe necesidad deuna tutela urgenre derivada de ra reievancia der á..."ho 

" ;" i;;r;;;ad de rasconsccuencias.

En el presente caso, desde. una perspectiva objeti'a tenemos que er procesoespecial, previsto en el citacro Deóreto Suprcmo 013-2008-JUS, cuenta con unaestructura idónea para acoger la pretensión áel demandante y darle tutera adecuacra.Dicho de otro mado, el proceso contencioso administrativo ; ;;;"il;;en una víaeficaz respecto del amparo, donde puede resolverse el caso iusfundamentaipropuesto por la demandante.

Por otro lado, y atendiendo a una perspectiva subjetiva, en el caso dc autos no se haacreditado ,n riesgo de irreparabili¿áa ¿et d".echo en caso ,",.ánJi"l"r ra víaordinaria. De igual manera, tampoco se verifica ra necesidad de tutela urgentederivada de la relevancia crel derecho en cuestión o de la gravedad del daño quepodria ocurrir.
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ste una vía igualmente satistactoria, que cs
Así. y además, en la r¡edida en que la

ntradice un precedente del TribunalConstitucional, el recurso de agravio debe ser desestimado
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CARLOS MANUEL VILLATA BRINDANIE¡ consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a7 supra, se verifica quc
el presente recurso de agravio ha incurriclo en la causal de re"huro prevista en elliterai c) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediert.'óóstz_zot+_
lA/T9 y.en el inciso c) del arlículo 1l clel Rcglamento Nórmativo del Tribunal
constitucional. Por esta razón, corresponde declaiar, sin más trámite, improceciente
el recurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere
la Constitución Política del perú.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional.

Pubiíquese y notifíquese.

SS.

RAMOS NÚÑNZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

t.

I

6

g HELE}' REYES
$.arú¡ ¡ h !.h PrhÜl
niB.ü L co§rmJoüAt

Lo que ce¡tlflco:


